
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-41169134-GDEBA-DSTECMTRAGP

 

VISTO el expediente N° EX-2024-41169134-GDEBA-DSTECMTRAGP, el
Decreto Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros “, (L.O.T.P.), el Decreto N°
6.864/58, la Resolución N° 251/24 del Ministerio de Transporte, la Resolución N° 6/24 de la
Subsecretaría de Transporte Terrestre, normativa concordante y;

                                                                                         

 

CONSIDERANDO:

Que a través del dictado de la Resolución N° 251/24, de fecha 21 de octubre
del 2024, se aprobó el nuevo marco normativo que institucionaliza el procedimiento para
otorgamiento de autorizaciones para la prestación de los servicios especializados de transporte
automotor de pasajeros de la categoría “Turismo”, previstos en la L.O.T.P., actualizando la
reglamentación de las condiciones a las que deberán ajustarse las propuestas de servicios
pretendidos, conforme a la demanda;

Que en ese marco, por medio de la Resolución N° 6/24, la Subsecretaría de
Transporte Terrestre, declaró “abierta la inscripción para la presentación de solicitudes de
prestación de servicios especializados de transporte automotor de pasajeros en la categoría
“Turismo”, en el marco de la Resolución N° 251/24, correspondiente a la temporada estival 2024-
2025, desde el día 28 de octubre de 2024 hasta el día 11 de noviembre de 2024”, siendo
prorrogado hasta el 20 de noviembre del 2024, conforme la Disposición N° 833/24 de la Dirección
Provincial de Transporte de Pasajeros;

Que, mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma



“MASTER BUS S.A.”, solicitó autorización para prestar Servicios Especializados de la categoría
“TURISMO”, correspondientes a la temporada 2024-2025, con ajuste al artículo 18 de Decreto Ley
N° 16.378/57, la Resolución N° 251/24 y normas concordantes (órdenes N° 2/13 inclusive);

Que las áreas técnicas de esta repartición han evaluado el cumplimiento de los
requisitos exigibles, conforme lo establece el artículo 6° del Anexo I, de la Resolución N° 251/24,
como así también, el cumplimiento de los procedimientos administrativos correspondientes para
acceder a la autorización pretendida;

Que en ese sentido, la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, a
través de sus áreas competentes, informó que la peticionante ha dado cumplimiento a las
exigencias en materia impositiva y previsional conforme lo previsto en el artículo 4º inciso 4.5
Anexo I de la Resolución N° 251/24, conforme se desprende de orden N° 27; que el parque móvil
propuesto cumple con las exigencias técnicas, impositivas y de seguridad, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 4° inciso 4.3 del Anexo I, obrante a orden N° 62,  y su adecuada
composición numérica, verificándose asimismo el cumplimiento de las obligaciones contables y
financieras,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° incisos 4.4 y 4.6 del Anexo I,
(órdenes N° 21, 38 y 48);

Que el Departamento Servicios, dependiente de la Dirección Provincial de
Transporte de Pasajeros, en su informe señaló que “… de la evolución histórica de la demanda de
estos servicios estacionales, surge la necesidad y conveniencia pública del servicio pretendido
por la recurrente, presupuesto exigible para su otorgamiento, conforme lo dispuesto por el artículo
9º del Decreto Ley Nº 16.378/57…”, concluyendo asimismo que conforme las constancias
obrantes en las actuaciones, “… la firma MASTER BUS S.A., ha reunido los elementos impuestos
por la normativa vigente para considerar la autorización peticionada para operar durante la
presente temporada de Turismo 2024-2025.” (orden N° 79);

Que, de conformidad con los fundamentos exigidos por la Ley de fondo en la
materia, se procedió a remitir las comunicaciones y traslados, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 7° del Anexo I de la Resolución N° 251/24, dándose comunicación oficial del proyecto en
estudio a las municipalidades de Mar Chiquita, a orden N° 68, General Pueyrredón, a orden N° 70,
y La Costa, (orden N° 73);

Que, los municipios de General Pueyrredón y La Costa, han prestado su
consentimiento para proceder al dictado del acto autorizante, en atención a no presentar
observación alguna a los proyectos de servicios (órdenes N° 72 y 75 respectivamente);

Que, en cuanto al municipio de Mar Chiquita, no ha formulado observaciones al
respecto, entendiéndose su silencio de tácita conformidad, conforme la previsión del artículo 5º
del Decreto Nº 6864/58, reglamentario de la “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”
(L.O.T.P.);

Que se ha efectuado la correspondiente comunicación a la autoridad de turismo
provincial, conforme lo ordena el artículo 7° del Anexo I de la Resolución N° 251/24 y el artículo



30 del Decreto N° 6.864/58, otorgando ésta su consentimiento expreso (orden N° 67);

Que como documento IF-2025-05363060-GDEBA-DTAPMTRAGP se
describen los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque móvil propuestos por la
peticionante (orden N° 78);

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Transporte Terrestre (orden N
° 83);

Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno
(orden N° 88);

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los
artículos 1º, 56 inc. 9 del Decreto Ley N° 16.378/57 y los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N°
6.864/58, y el artículo 34 de la Ley N° 15.477;

Por ello,  

 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “MASTER BUS S.A.” a realizar servicios especializados de
transporte de pasajeros de la categoría “TURISMO”, durante la temporada 2024–2025, de
conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque móvil detallados en el
Anexo I, que como IF-2025-05363060-GDEBA-DTAPMTRAGP, integra la presente.

 

ARTÍCULO 2º. La empresa autorizada en el artículo precedente, deberá dar cumplimiento con los
recorridos establecidos en el Anexo I de la presente Resolución, con excepción de las variantes
accidentales de circulación dispuestas por la municipal competente, las cuales deberán ser
comunicadas a este Ministerio, dentro de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, previas a su
implementación.

 

ARTÍCULO 3°. Determinar que la conformación de las localidades que componen cada corredor,
deberá ajustarse a las autorizadas en el Anexo I de la presente, no pudiendo preverse su
reducción, aumento, sustitución de las mismas, y/o unificación de corredores, bajo apercibimiento
de las sanciones previstas en la normativa de fondo.

 

ARTÍCULO 4°. La prestadora autorizada por el artículo 1º, deberá presentar dentro del plazo de



diez (10) días hábiles de notificada la presente Resolución, o dos (2) días hábiles antes de la
iniciación de los servicios, la nómina definitiva del personal de conducción, de conformidad con los
recaudos exigidos por el artículo 8° del Anexo I de la Resolución N° 251/24.

 

ARTÍCULO 5º. Establecer que la firma “MASTER BUS S.A.”, deberá presentar dentro de los
primeros diez (10) días de cada mes, la estadística correspondiente a la prestación del servicio
del mes inmediato anterior, por cada mes calendario dentro del período autorizado, de
conformidad con los Anexo II y III aprobados en el artículo 3° de la Resolución N° 251/24.

 

ARTÍCULO 6º. Podrán autorizarse reducciones a los servicios autorizados, atento al
comportamiento de la demanda, siempre que la modificación propuesta no afecte la satisfacción
de la misma y sea solicitada formalmente por la prestadora en un plazo no inferior a setenta y dos
(72) horas previo al inicio de la reducción.

 

ARTÍCULO 7°. En caso de verificarse el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los
artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la presente, podrá procederse conforme lo dispuesto en el artículo 10°
de la Resolución N° 251/24.

 

ARTÍCULO 8°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, remitir a la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, para su notificación a la interesada y comunicación a los Municipios abarcados en los
tráficos detallados en Anexo I que integra la presente. Cumplido, archivar.





GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina


Anexo


Número: 


Referencia: Anexo I - 2024-2025 – MASTER BUS S.A.


 
EX-2024-41169134- -GDEBA-DSTECMTRAGP


MASTER BUS S.A.


CUIT 30-65276194-8


 


Servicio N° 1


 


Localidades de origen: Zárate, Campana, Belén de Escobar, Don Torcuato Oeste, San Isidro,
Ciudadela, Villa Celina.


Localidades de destino: Santa Clara del Mar, Mar del Plata.


Itinerario: Partiendo de avenida Anta y De la Torre (Terminal de Ómnibus de Zárate – Parada
Zárate) por avenida Anta hasta avenida Antártida, hasta Ruta Nacional Nro. 9   hacia Campana
(Parador Campana – Parada Campana ubicado en la colectora sur y avenida Antártida
Argentina), sigue por Ruta Nacional N° 9 (Panamericana) hacia Escobar, (Parador de Escobar –
Parada Escobar en Colectora de Ruta Panamericana entre Artigas y Bolivar), Ruta Nacional Nº 9,
Ruta 202, Juan de Garay, Federico Ozanam, Menéndez y Pelayo, Ruta 202 (Parada Don
Torcuato, Ruta 202 y Juan de Garay), sigue por Ruta 202,  Ruta Nacional N° 9 Panamericana,
avenida Márquez y avenida Santa Fe (Parada San Isidro), sigue por avenida Santa Fe, avenida
Maipú (continuación de avenida Santa Fe), avenida General Paz (Parada de Ciudadela - avenida
Gral. Paz y Rafaela), continúa por Gral. Paz hasta Martiniano Chilavert (Parada de Villa Celina),







continúa por General Paz, AU Dellepiane, AU 25 de Mayo, AU La Plata- Buenos Aires, Ruta Nac.
N° 2 por ésta hacia Santa Clara, ingresando por avenida Atlántida, y su continuación avenida
Génova y su continuación avenida Acapulco, Av del Arroyo (Terminal de Ómnibus Santa Clara del
Mar – Parada Santa Clara del Mar) Viña del Mar, Málaga, avenida Acapulco, Ruta Provincial 11,
por esta hasta Cataluña, Derqui, su continuación Olazábal, avenida Pedro Luro, San Juan
(Terminal de Ómnibus Mar del Plata – Parada Mar del Plata).


Frecuencias básicas semanales: catorce (14) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Zárate a las 13:00 y 22:20 hs.


Regreso: Salida de Mar del Plata a las 23:30 y 12:20 hs.


 


Servicio N° 2


 


Localidades de origen: Zárate, Belén de Escobar, San Fernando, San Isidro, Olivos, Florida


Localidades de destino: San Clemente del Tuyu, Las Toninas, Santa Teresita, Mar del Tuyu,
Lucila del Mar, San Bernardo, Mar de Ajo


Itinerario: Partiendo avenida Anta y De la Torre (Terminal de Ómnibus de Zárate – Parada
Zárate) avenida Anta hasta avenida Antartida, hasta Ruta Nacional Nro. 9 (Panamericana)
(Parador de Escobar – Parada Escobar en Colectora de Ruta Panamericana entre Artigas y
Bolivar), por Ruta Nac. N° 9, baja en colectora Oeste, continua hacia Ramal Tigre por avenida
Gral Juan Domingo Perón, continua por avenida Crisólogo Larralde, Juan B. Justo, viaducto de
San Fernando, Colón (Ruta 197 y 3 de Febrero, parada San Fernando), gira en  3 de Febrero y
continua por esta, cambia de nombre Garcia Mansilla, luego calle Uruguay, avenida Centenario,
su continuación avenida Santa Fe (Parada San Isidro - avenida Santa Fe y avenida Márquez)
continua por avenida Santa Fe, luego sigue por la misma avenida Maipú, hasta calle Mariano
Pelliza (Parada Olivos - avenida Maipú y Mariano Pelliza), continúa por avenida Maipú,
Zufriategui (Parada Florida - Zufriategui y avenida Maipú)   continua por colectora Gral. Paz.,
sube nuevamente hacia Gral. Paz., sigue hacia AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos
Aires-La Plata, Ruta N° 2, Ruta Pcial. N° 63, Ruta Pcial. N° 11 hasta rotonda de acceso a San
Clemente del Tuyú, ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín
(Terminal de Ómnibus San Clemente del Tuyú - parada San Clemente del Tuyú), regresando
por las mismas arterias a Ruta Pcial. N° 11 hacia Las Toninas, ingresando por calle 26 hasta calle
21 (Terminal de Ómnibus Las Toninas – Parada Las Toninas), regresando por las mismas
arterias a Ruta Pcial. N° 11 hacia Santa Teresita, ingresando por calle 32, calle 17, calle 35, calle
16 (Terminal de Ómnibus Santa Teresita – Parada Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle
32, Ruta Pcial. N° 11 hacia Mar del Tuyú, ingresando por calle 79, calle 8, calle 81, calle 7







(Terminal de Ómnibus Mar del Tuyú – Parada Mar del Tuyú), saliendo por calle 7, calle 79, Ruta
Pcial. N° 11 hacia La Lucila, ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre Ríos (Terminal de
Ómnibus de La Lucila – Parada La Lucila), saliendo por Rebagliatti y Tucumán, giro en calle
Salta hacia ruta Nº 11, siguiendo por esta hacia San Bernardo, ingresa por avenida San
Bernardo, toma rotonda   avenida Elcano, luego giro hacia la derecha en Hernandarias luego giro
en Gaboto (Terminal de Ómnibus de San Bernardo – Parada San Bernardo), regresando por
Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Pcial. N° 11 hacia Mar de Ajó, ingresando por rotonda
de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi (Terminal de Ómnibus de Mar de Ajó –
Parada Mar de Ajó).


Frecuencias básicas semanales: catorce (14) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Zárate a las 6:30 y 22:30 hs.


Regreso: Salida Mar de Ajó a las 17:00 y 12:00 hs.


Parque móvil para su prestación fijado en: siete (7) unidades.


 INTERNO DOMINIO
1. 257 AA275CI
2. 303 AC299XE
3. 302 AC299XF
4. 319 AE735WB
5. 320 AE735WD
6. 5002 AG735GX
7. 5006 AG830TZ
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